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ARTICULO 1°.- Conceder autorización para ausentarse de la Provincia, en virtud de lo

establecido en el artículo 190 de la Constitución Provincial, al doctor Eladio José Somoza.

ARTICULO 2°.- Regístrese como domicilio constituido del autorizado en la calle Zacagnini

N° 6568 de la ciudad de Mar del Plata.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE MARZO DE 1934.
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